
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

 

FECHA:  Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2021-00283-00 

DEMANDANTE: Mayra Julieth Sandoval López   

DEMANDADOS: Claudia Mercedes Cepeda Araque.  
 

La parte demandante solicitó que se ordene a la accionada allegar prueba de pago de 

aportes al sistema general de seguridad social ordenados en la sentencia, 

adicionalmente, llega documentación requerida para que se ordene la entrega de dineros 

consignados a favor de la accionante. 

 

Frente a la primera solicitud, se negará, atendiendo a que el tramite ordinario de la 

referencia terminó con la sentencia emitida el 23 de marzo de 2022, sin que el despacho 

pueda emitir ordenes de ninguna naturaleza frente a las partes, cabe precisar que si se 

pretende discutir el cumplimiento de la decisión emitida en esa oportunidad, deberá 

promoverse el correspondiente trámite de ejecución. 

 

Respecto de la entrega de dineros, por Secretaría gestiónese lo que corresponda para 

materializar lo dispuesto en auto precedente.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 
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